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ORDEN de 17 de marzo de 1972 por la que se a¡¡..to
riza a don José Calvo Llanes y don Alfredo Sal
cines Gómez, la ocupación de terrenos dedom-tnio
público en la zona de servicio del puerto de San
-tander, para la construcción de un edificio para 0.1
rnacenaíe y' molino de cereales.

El ilustrísimo señor Director general de .Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de- las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1~5 («boletín Ofi
cial del Estado,. de 26 de septiembre), ha otorgado a don José
Calvo Llanes y don Alfredo SalcinesGómez, una autorización
cuyas caracteristicas son las siguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puert-o de Santander.
Superficie aproximada: 1.218 metros cuadrados.
Destino: construcción de uti edificio para almacenaje y mo·

lino de cereales.
Plazo concedido~ Treinta años.
Canon unitario: 48 pesetas por metro cuadrado y año:
Instalaciones: Dos naves de 20 metros de luz y 21,50 Y 38,50 me

tros de longitud, orientada en dirección Norte-Sur y una segunda
planta dedicada a oficinas en el ángulo Suroeste.

Lo que se hace púbJico para general conocimiento,
Madrid, 17 de marzo de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Marlínez Catena.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1425/1972, de 27 de abril, por el Que se
declara de utilidad pública, a efectoflcU e~propia·
ción forzosa, la adquisición de loeterreno8 ubtca
dos sobre el emplazamiento de~4ntlg.U4ci:udadde
Termancia, en el término de Mantelo de Liceros
(Soria), yacimiento aTqueológko~

En la provincia de Soria, en el término municipal de Montajo
de Liceras, se hallan las ruinas de la ciu$d celtibérica de Ter.
mancia, emplazada en la vertiente norte de la cordillera Carpe··
tana, sobre un cerro de mil doscientos cuarenta y dos metros
de altitud, dominando el paso natural hacia el Sur. .

La historia de la ciudad de Termancia es en muchos aspectos
paralela a la de Numancia. Con ésta se halla citada por primera
vez en los autores clásicos en una relación de ciudades hispanas
no sometidas a Roma, referida al año ciento cuarenta y tres
antes de Cristo. Noticias referentes a eIJaencontramos en la
mayor parte de los historiadores clásicos, desde PUnto, Salustlo
y Livio hasta Diodoro de Siciliay el Revenate. En la Edad
Media volvemos a encontrarla citada en mn ciento treinta y
seis, bajo la forma Termes. en un documento de Alfonso VIII.
En mil quinientos cuarenta, Ambrosio de Morales nos dice que
estaba despoblada. Del estudio de las ruin~. se han ocupado.
desde finales del siglo XIX. numerosos investigadores,

La importancia histórico-artfsticade las construcciones públi
cas y privacas de esta c1udaq y 18; riqueza. de los- hallazgos
que en eUa se efectúan es grandíSimo, por.!o que serla de sumo
interés proceder al adecuado estudio, protecet6n·.y valoración
de sus ruinas, no dudando que significarán un 'hito de enorme
interés cultural y de indudable ah'acción tunstica hacia la pro
vincia de Soria.

Toda el área que abarca esta zona se heBa parcelada, .,
los propieta.rios de las diversas parcelas son los que se enumeran
en el texto íntegro del Decreto.

EIS conveniente, por todo lo expuesto, para la mliJjor conserva.
ción y excavación reglamentada de los terrenos ubicados sob~
el emplaza~iento de la antigua ciudad de Termanchl, Soria,
la declaraCión de utilidad pública de ditho terreno parcelado.
lo que aconseja la adquisición del mismo;

En su virtud. a propuesta del Ministro de' Educación y Ciencia
y previa deliberación del. Consejo dD Ministros en su reunión
del día veintiuno de abril de mil novecientos setenta Y dos,

DISPONGO,

Artfculo único,-Para la mejor conservación y utilización del
yacimiento arqueológico de Termancia, Soria, se declara de utill~
dad pública, a los efectos que determina la Ley de Excavaciones
Arqueológicas. de ,siete de julio de mil novecién,toBonce, y el
Reglamento para su aplicación. de uno de marzo -de mil novecien
toa doce....... a tenor de 10 dispuesto en el .artículo diez: de la
Ley de Expropiación Forozosa, de dieciséis de ditielrtbt'6cde mil
novecientos cincuenta y cuatro, la adquisición del terrenoe:i1
que se halla dicho yacimiento. cuyos propietarios 501\:

Polígono. cincuenta, números cuarenta y uno, Francisco Arri
bas Gil; l:U8!'enta y d-os, Elías Arribas Gil; cuarenta y cuatro.
Eugenio Garcfa Liceras; cuarenta y cinco. Faustino -Arribas Gil¡
cuarenta y seis, Maximina Gómez Romano; cuarenta y siete.
Francisco de la Morena Yag'Üe; cuarenta y ocho, Juan Hubes
Chicharro;,· cuare1ta y nueve a y b. Francisco Arribas Gil: cin~

cuenta. Pe<!roGómez Eloisa; setenta y cinco, Francisco Hib-ea
Vicario; cincuenta y ocho, MarceUno Górr_ez Manzanares; cin
cuenta y nueve, 'Prudencia G~mez VicariQ; sesenta, Paulina Láza
ro Arribas; setenta y cuatro, Doroteo Gómez Cardenal; setenta
y ocho. Ignacio Andrés Vacaría; cuarenta y tres, José Cardenal
Ube; setenta y nueve, Igll8cio Andrés Vacaría; ciento cincuenta
y nueve, Maximina Góm-ez Romano; ciento sesenta, Constancta
Martín Ramos; doscientos cincuenta y nueve, María Remedios
de Diego Benito; doscientos sesenta. Eusebio Romano Gómez;
doscientos sesenta y uno, Teresa Cardenal López; doscientos se
senta y dos a, b y e, Luis Valverde Lozano; doscientos noventa
y nueve. lrescientos cuatro a, b. c y e, CaTIllen Vecino di3'
Sotillos.

Polígono cincuenta y tres, números uno, José Carcía Vicario;
dos. Guillermo Andrés Valverde; tres, José Garcfa Vicario; cua·
tro, VfctC:'Andrés Vicario y hermanos; cinco. Norberto y Clotil·
de Lozano Montero; seis a.b. e y d, Paula Andrés González;
siete a~ b y e, FeUciano Garcia Liceras; ocho, Marcelino Carda
Ma,nzanares; nueve, José Cardenal Ubes: diez, Doroteo Carcfa
Yagüe;oncey doce, Eustasia Vicario Arribas; trece y catorce,
Francisco Arribas Gil; quince y dieciséis, Elías Arribas Gil;
diecisiete, Doroteo Vicario Gil; dieciocho, Justo Vicario Vicario;
treinta y cuatro, Victor Crespo Yagüe; treinta y cinco, Dionisia
Yagüe Garcia; treinta y seis, Félix Cardenal García; treinta
y sieie; Común Vecinos' Solmos; treinta y ocho a y b, Gregario
Verde-:{..ózano;treintá y nuev~, Estefania Andrés Martin; cua
renta. Justo Crespo' Bravo: cuarenta y uno, Emilio García Benito;
cuarenta y" cuatro, Emilio García Benito; cuarenta y cinco, Eloy
Garcfa de Diego: cuarenta y seis, Justo Crespo Bravo; cuarema
y siete,; Victoriano Andrés Martín; cuarenta y ocho, Victorina
And¡;és M$rtfn: (;I'arenta y nueve, .aufína Cardenal Mozas; cin
cuenta¡ AtnIstina Cardenal Mozas; cincuenta y uno, Emilio Garcia
Benito; cmcuenta y dos, Fermín de Diego Benito: cincuenta
y tres,_Carme-n Yagüe Lázaro; cincuenta y CU8.tro, Teófilo Car
denal Yagile; cincuenta y cinco, Antonio García Benito: cincuenta
y seis, Joaqufn García de Diego; cincu6pta y siete a, b, c, d ~ e,
Constancia Martín Ramos; cincuenta y ocho a y b, Fermllla
Romano Garcfa; cincuenta y nueve, Lucia Yagüe Crespo; flesenta,
Dionisia Yag'Üe Garda; sesenta y uno. herederos de Grogorio
Vicario) sesenta y dos, FeI"mín (desconocido): sesenta y tre5,
Francisca de la Morena Garda; sesenta y cuatro, Santos do
la Morena Yagüe; sesenta y seis, Remedios de Diego Benito;
sesenta y cinco, Maria Cancelas Garcia Carda; sesenta y siete,
Marcelino Cardenal Garcla; sesenta y ocho a y b> Concordia
Ortega Cardenal; sesenta y nueve. Marcelino Cardenal Carda;
setenta, Concordia Ortega Cardenal; setenta y uno, Manuel Garda
Garcia; setenta y dos, Cat.alina Carcía Cardenal; setenta y tres,
Agapita Garda Ca,rdenal; setenta y cuatro, Julia García Yagüe;
setenta yctnco, Paulina Benito Salas; setenta y seis, Haría
Romano Núñez; setenta y siete, setenta y ocho a, b, c y 1,
FeliDa e Isafas Avuso Cardenal: se~enta y nueve a y b, Catali
na Garcia Cardenal; ochenta a y b, Victorino Cardenal Varas;
ochenta y Uno a, b y e,. Concordia Ortega Cardenal; ochenta
y dos Gregario Crespo Yagüe; ochenta y tres a, b, c, d, e yf,
y ochenta y cuatro, Angel Lázaro de Diego; ochenta y cinco
Luisa Carcía Carde-nal;ochenta y seis. Julián García Gonzalo;
ochenta y siete, Plácido Cardenal Andrés; ochenta y ocho, NícoM.3
Sotillos Gatcía; ochenta y nueve, Lorenzo Lázaro Yagüe; noven
ta a, b, e, d y e, Pedro Cardenal López; noventa y uno, ~ai

mundo Carda Romano; noventa y dos a, b, c, d y e, Gabmo
Rupérez Ta'rancueña; noventa y tres, Victoriano Sotillos Garci~~

noventay cuatro, herederos de Juan Francisco Sotillqs (desconocI
do); novl'1'nta Y cinco, Josefa Andrés Valverde; noventa y seis,
Feliciano Garcta Vicario; novenb y siete, Teresa Cardenal López;
noventa y ocho. Vicente Manzanares (desconocido); noventa Y
nueve Bustasio Vicario Arribas; cien a y b, Alejandro Sanz
Garcí~; éiento uno. ~ntonio Garefa Benito; ciento dos, Gregario
Crespo Yagüe; ciento tres a. sr b, EIías Gonialo Garda; ciento
cuatro a, y b. Bruno Gil Carda; ciento cinc-o a y b, Félix Ya
güe Crespo; ·ciento seis, Maximina Guerra Yagüe; ciento siete,
Alejandro Sauz García; ciento ocho a y b, Antonio García Beni
to; ciento nueve, Ursula Sotillos de Diego; ciento diez, Maximi-·
na GatCiade la Morena; ciento once a y b•. Víctor CrJspo.Ya4

güe;. ciento doce, JO(iquín Garda d~ Diego; ciento trece, Felisa
Carden41 López¡ ciento catoree, Lorenzo· Lázaro Yal{üe: ciento
quince, Aga,pita Garcfa Cardenal; ciento dieciSéis, Plácido Cf,lrde
nál André$;ciento diElcisiete, Francisco Garda Romano; CIento
dieciocho, Agapita Garpa Cardenal; cient,.o diecinueve, Do!,oteo
Vicario Gil; ciento veinte, Lucio de la Je.~orena Andrés; clen.to
"'-_tenta y cinco, propiedad del Estado; ciento setenta y S61.S,
COIIlúnpe' Vecinos de Sotillo; ciento sesenta y ocho. GregoTIa
Andrés Yalverde; ciento sesenta y siete, Josefa Andrés Valverde.

PoUgonon1imero diecisiete, números cuatro, herederos de
Jacinto.~Sritillos; cinco; Pedro Carda GArcfa: seis, Juana Val·
verde A1ildth:siete. Gregcrio Valverde Lozano; ocho, heredero!
de NtcQfriedes: Benito Andrés: nueve, Josefa Andrés Valverde:
Cl:Ltorce, Luis VlllverdeLozano: QUhlce, Brigida Valverde Lozano;
dieciSéis, Agapito ValveI'de Lozano; diecisiete, Fermina Romano
Gama, .dieciocho, Teresa Cardenal López¡ diecinueve, Teodoro
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Elvira LópeZ; veinte, Común de \:'eci.nOSl cincucenta yacho y cin·
cuenta y npeve; .Jullán Luda ~nzaIo.

Asi lo. dispongo por el pI'8~éntctD~to,.dado. en Madrid a
wintisiate de abril de mil novecientos· setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de Educaci6n .'1 C1en~
JOSELUIS VJLLAR PALASl

DllCRllTO 142811972. d<!.• lir",. m;>YQ. por el que ."
deUrm.tna la ,eatJ"UC!mrcr, JJepa.rtQ:fJ)enUil. ds la" 88
~~'cnlctlSuperiord1f(flg(trUBN>' ~ .Miruu de

Integrada la Escuela Técnica'S;upari<>:rde', Ii'1.gen~er<jSde Minas
de OviMoen la Un1v~ts1dad;;·<:Ie.Qic-:tla--;_capi~l<por.])e<;re:t(j .. no;~
vacientes aDGe/mU .. nOV,8CientoSsetel)ta :;YUl10~ .A6 l-de aQril. la
mencionad~EscllelaluipropueEito;~travéls:del-ReGti?tf,ídocie la
cit4da Universi1iad. yeon .,elin:fo~~a\T~ple_-de_laJUnÚl- de
Gobierno, que .el actualplan~:esw:tiio,&$Ses.t!11ctu~en qwnce
Departamentos.' __.

En suvlrtu4,' deconformldlildcori lo'ciisWéatQ en, los art1cu~
los se~nta y. nuey1l',yse~nta' tie~~I,.e:t ~ner:al,de:; Ed,~aci~n
y t.eniendo en cu&nta'eldictanuulffl~0tá:1lJ,!tJ.lpon~jo;J'lladíJnal
dQ Educ8<:ión; ;!lpropuesta del')djn1B~ó~':Edllt:a.,c.ióny Ct~cia
y previa delibe.r'adó!n del Co~o'~8;'MIJP$~rOElensureunión
del día veintiuno de abril d:erniLnove()íentosseten~a'ydós,

DISPONGO,

Primero.-Se apruQba laestructqra,dePllrtamental d~ las en~
señanzas cursadas en la EsCuela--Téc:ní<:aSuperior de' lngenieros
de Minas de' Oviedo.

Seguhdo,~Alos éfectos cfwse,indita-n" los estuQios que 6~
cursan en el referido Centro quédaráilconstituidos por ws De·
partamentosquese d:etallana','90nUnuación. QUé- qs't~rán inte·
grados por las cátedras y dlst:lplinasafines.

I. M~t~nná.tica,Fundamen,taL~pUcada.
n. Fisica Fundamental,y Aplica4a.~

III. Química 'Basica y FisicoClutmi~.
IV. Topograf~$,Y Si¡;temas(leRéPre~.l)fe;c{ón.
V. Ingeni$rfaMecá,nicay de Tf6n'sPQrtés;

VI. Construcción.
VII.Electrott!cnia.~

VIII. Electrónica'Y'Sistemas 'de Control.
IX, MetalUrgia;
X. Geología 4pl1cada y'Geofísica.

XI. Minerfa~ .
XII. Combustibleay Termote-enia.

XlII. IngEmieria Química.
XIV. Energia Nuclear.
XV. Gestión Empresarial.

Así lo dispongo por e-Ipresente Decreto, dado en Madrid
a diez de: mayo de mil novecien.tO$,setenta y dos.

Fl\.,\:NCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS ViLLARPALASI

DECRETO- 1427/1972. d.e JOderna,Yq,por el que se
declaran de utilidatl P:Ubltc:lJla,' :obras y. servicio,
neoesarios· para la- reVQ,tori,z.acifm del'Casttllo dEt 13
Yedra•. ,de Cazorla .. (J~nJ",y.· de.1',~n~,.,lo.Jo' .am·
bienU . propios dell1l.ismp,'1 $BQ;Cuerdala exJ)tó-
piacSónde dicho .,cq,tUlQ, .." ,

La ciudad.de CawrIa fué capital··de; ":!a()0tnatqa,dfJ,l ,antiguo
adelantamiento de .su norobt'e•.'yent:re: .10' '~st~l)os y, f<:lrlalezas
que la gua.rnecíanocupa lugar 'd4'li~Q;~l:II~til;rui~delaYe
dra,. que protege el má.s ,b~U(jlPinfure,sc<1 b:8tti9de, lapQbla4

ción. Construido en variasépocas.. des<le:~;'F()W~ ljasta" la
de Don Pedro Tenorio, .·est~ monWJ];e*~Q;:~'>:st1'tJS~Uil'signi
ficación hist6.ri~ y por los valores, llrqui~l.:tliJ11C()S.:-,queel1cierra.
debe ser revalorlzado:como 'parte;" ~te:~n~;,':~el~l?atrlIl1onio
Artístico Nacl(lnal .. ji .rescatado de .'USos..iJ:iaq~Ctll:\d08,qu'e .le ha~
cen desmerecer yc¡ue ·ponen en"Pt)>>sro1J,,::,t1,1.wgrld:a4;· Por t9do
ello, y deconformi6ada lo disPuesto'etl·~'jft.,art:fCl1'lCl:Séntimo
del Real Decreto~J:eyde nueve:cle:ago;stQd~IP:1Jnoyeci~nto,svein~
ti~éis, artículo treinta.:1 ,cwt.tro'de 1.fl;~eyd~t~eq~-d~rnlayode
mIl novecientos. treinta y tres; eon,reiaci6:D.,'con>.elarUculo jw
veno Y décimo de la Ley deExp!opta.ci~tl:Jf'()rzos:it..q~ (iieéiséls
de diciem.bre de mil. novecient(}~dJ1<:l1eI1ta:.y;'~atro~. procede
q tIa. Sé·. declare .¡jEI utilidad púbUca-J1ís,:O!)rIl.8"'Y'~.t;vicios:necesa-
rios .para.'nevar. a .cabo .fa revalorizaCjón',d.e'(jic.ho'~'tiJloY.'de
su entornó Y 'ambiente propios, acudiendO' para'c-llo. la. expro-

piación del mismo monumento y de cuantos inmuebles se estime
necesarios para. el cumplimiento de esta finalidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien.
ciay previa deliberación del Consejo de Ministros'en su reunión
del día veintiuno de. abril de mn nove<:ientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de. utilidad pública las obras y
servicios necesarios para llevar a cabo la revalorlzaclón del
castillo de la. Yedra, de Cazada (JaénJy del entorno y ambiente
prop~os. del mismo, y para el cumplimiento de esta flnalldad
se autoriza laadquisie;ióny expropiación de dicho castillo, ocu
pado en la BiCtuaJidad por la Fundación cMár1n Garcia_, de las
Hermanas Mercedarias de la Candad.

Ast lo dispongo por el presenta Decreto. dado en Madrid
a diez de mayo de mn noveci-entos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de. Educación y Ciencia.
JOSE LU1S VrLLAH PALASl

DECRETO 1428/19'12, de lO de mayo, por el que BS
crea el Instituto Nacional de Bachillerato, mixto. de
Vergara fGuipúzcoftJ.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de
Bachillerato se hace preciso crear los Centros. docentes-' nsce
sariospara atender a la misma ajustándolos a las prescripcio
nes de la Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo disp.uesto en los articu
las cuarto el y sesenta y uno de la Ley General de Educación
catorce/mil'novecientos setenta, de cuatro· de agosto, a propues·
t.a del Ministro de EducaCión y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dnco de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se crea un Instituto Nacional de ·Bachi
llerato, mixto. en Vergara (GuipÚzcoaJ. que comenzará sus ac
tividades el próximo añq académico mil novecientos setenta y
dos-setenta y tres.

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
,,'c adoptarán las medidas necesarias para su funcionamiento.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Educación y Ciencia,
JOSJ<;LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 142911972, de 25 de mayo, de clasifica
ción académica en la categaria de &econoctdo de
Grado Elemental del Colegio 4e Enseñanza Media
no oficial. masculino, ..Apostólico de San 'Juan da
Dios-, de· Córdoba..

En aplicación de la· Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Edu-eativa.númerO catorce/mil novecien~

tossetents¡ de cuatro de. agosto, se dictó. el Decreto dos. mil
cuatrocientos ochentaJmilnovecientos setenta, de .veintidós de
agosto, en cuyo artícu.lo décimo se dispone que en las autori·
zacionesde apertura 'de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquiérnivel deensel'ianza hayan de iniciar su fun
cionamiento en el año académico mil novecientos setenta/setenta
y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al
promulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
corrcspondíent-es a la misma.

Dichas normas sQn~ el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta r tres. "y el artículo trece del
Decreto de veintiuno de julio dé mil novecientos cincuenta y
cinco, queapr-obó el Reglamento de Centros no Estatales' de
Enseñanza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo~
rabl-es de la Inspección de Enseñanza· Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Sevilla. y visto eldictamén
emitido en igulll sentido por el. Consejo Nacional de. Educación.
a propuesta' de~ Ministro de .. Educación y. Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a doce
de mayo de m-i1 novecientos setenta y d-os.

DISPONGO,

Articulo unico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que Ptlra dicha categona y
grado académico establecen las disposiciones Yigentes, el Co-


